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OFICINA DE TEC DE INFORMACIÓN
ESTUDIO PREVIO LA GONTRATACIÓN

SERVICIO DE SOPORTE, ACTUALIZACIÓN Y MANTENTMTENTO (SAM) DE LOS STSTEMAS
DE INFORMACIÓN ARQ-UTILITIES,
CORPORACIÓN.

ITY, ARQ-CPARTES QUE OPERAN EN LA

En cumplimiento de los numerales 7 y 12del culo 25 de la ley 80 de 1993, articulo 2.2.1.1.2.1.1
del Decreto 1082 de 2015, la entidad debe, a la suscripción de contratos, elaborar un
estudio previo en el cual se determina la
se pretende suscrib¡r.

y oportunidad del objeto del contrato que

1. PLAN ANUAL DE ADQUISIGIONES.

De acuerdo con el artículó 2.2.1.1.1.4.1
Adquisiciones de la CVC, el servicio objeto
así (Clasificación UNSPSC):

Decreto 1082 de 2015 y el Plan Anual de
la presente contratación se encuentra clasificado

2. ANTECEDENTES.

La CVC, dada su naturaleza de Autónoma Regional y con operación en todo el
territorio delValle flel Cauca, a través de la ,ina de Tecnologías de la lnformacíón ha buscado
mantener la cobertura de la información en sus sedes, a la vez que sum¡nistra la mejor
tecnología disponible y una orientación la integración de las soluciones que apoyan los
p.rocesos de toda la organización.

La Corporación cuenta actualmente con un conjunto de sistemas de información de índole
corporativo mediante los cuales se soportan I actividades de varios procesos tanto misionales
como de apoyo. De este conjunto sé aquellas aplicaciones que por la alta demanda de
su uso y su importancia en los procesos que apalancan se debe garantizar su
correcto funcionamiento, estar al dia en
tecnológicas, y principalmente se debe

a aspectos de ley, infraestructura y plataformas
el conecto y eficiente uso por parte de los

usuarios finales. Las aplicaciones que hacen rte del conjunto antes mencionado y que serán
cubiertas por el presente proceso de son:

Sistema de lnformación ARQ Utilities
. Módulo Gestión Documental
. Módulo PQRD WEB-Móvil
. Módulo Comercial

Sistema de Cuotas partes - ARQ,Cuotas
. Módulo de Pensionados

' . Módulo Cpartes por Cobrar
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81112200
81111500

81 1 1 1800
Sistemas y Administración de
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- o Módulo Cpartes por Pagar

Sistemá de Gestión de Seguridad Informática
o Módulo ACSM
. Módulo AIDS

Módulo ASA
. Módulo ASN
o Módulo AMCI
. Módulo CAI
o Módulo SIM
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La Corporación ha venido intensificando la
herramientas tecnológicas informáticas con cuenta la entidad, con especial énfasis en

de empoderamiento y usufructo de las
los

sistemas de información, situación que se
cbntractuales que se vienen desanollando a

ha venido reflejando en los distintos procesos
ir del año 2010, fruto de lo cual.se ha venido

consiguiendo una mejora significativa en el de dichos sistemas de información por
parte de quienes los usan. Sin embargo, ante disparidad en la oportunidad de ejecución de los
procesos contractuales, sumado a la alta
los procesos adelantados por la Comisión

de personal en virtud tanto del desanollo de
del Servicio Civil, la falta de continuidad del

personal contratista, como los procesos de ilación, existe la necesidad de redimir'dichos
hechos circunstanciales para colocarlos el ámbito de un proceso con cierto grado de
continuidad en relación con la dit de la capacitación, el empoderamiento, la
sensibilización y el uso de los sistemas de , incluyendo aquellos que poseen derechos

ya sean que ofrezcan o no el servicio dede autor y propiedad intelectual a favor de
soporte de primer, segundo y tercer nivel,
unificada que trabaje para los efectos I

el aprovechamiento de una figura técnica
ridos bajo las mejores prácticas del mercado,

apalancados, a su vez, en hechos tangibles
dispuesto para la prestación delservicio.

experiencia empresarial y del recurso humano

El Ministerio de Tecnologías de la I a través de la Estrategia de Gobierno en Llnea
(Decreto 2573 de 2014 "Por el cual se los lineamientos generales de la Estrategia de
Gobierno en llnea, se reglamenta la Ley 1341 de 2009'). establece lineamieñtos
que deben ser adoptados por las entidades a implementar la Estrategia, tal es el caso
de la CVC. Dado que la implementación de estrategia y sus lineamientos es un proceso
gradual por etapas, y donde se destaca para este proceso, la implementación
de un Centro de Servicios de Tl, se convierte en una meta a cumplir para la Corporación y en
este sentido los servicios que se requieren hacen parte de estas obligaciones y se
enmarcan dentro de los siguientes lineam

.' TIC Para la Gestión - Lineamientos de de Soporfe Tecnológico: Busca realizar

La entidad implementa /os procesos sopofte y mantenimiento preventivo y conectivo
de /os seryicios tecnológicos, de con las necesidades de su operación.

Mesa de seruicio - L[.ST.09
La dirección de Tecnologfas y de la lnformación o quien haga sus veces debe
definir e implementar el para atender los requerimientos de soporte de

lE/



necesarios para
información.

a)
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primer, segundo y tercer nivel,
Seruicio.l

sus §ervrbros de Tl, a través de una Mesa de

Código: Ll.ST.09
Ambito: Soporfe de /os Servrbios I
Do m i n i o : Servicios T ec nol óg ico s

. TIC Para la Gestión -Soporúe de los de lnformación: Busca definir /os aspecfos

Objetivo: La entidad cuenta con los para réatizar el mantenimiento evolutivo,
gest¡ón de cambios y conecc¡ón de fallos /os slsfemas de información.

Estrategia de mantenimiento de /os de información - t/.S/S.18
Servrbios de mantenimiento de sisfemas información con terceras parfes - L/.S/S.19

La adquisición o actualización de apl de índole Corporativo implica contar con el
suministro de las respectivas licencias de y por consiguiente de los servicios asociados al
software, como es el caso de servicios de
capacitación. Todos estos servicios hacen
-Tecnologías de la lnformación.

ión, actualización, soporte técnico y
del gran conglomerado de servicios de las

2.1. DEF!NICIÓN Y CARACTÉRíST¡CAS LOS APLICATIVOS GORPORATIVOS

Suite ARQ-Ut¡!¡ties: Es la corporativa que dispone los módulos de Gestión
Documental, PQRDS, Gestión con una interfaz completamente Web, facilita ta
relación directa con los usuarios a de la plataforma con opciones para gestionar
múltiples serv¡cios en lá misma y un control permanente de la información
crítica de la entidad a través de la de rastros de auditorla. Entró en
producción a partir de enero de 2016 los módulos de Gestión bocumental, PQRDS.

r Módulo ARQ - Gestión Sistema de información que permite a los
un conjunto de actividades administrativas yfuncionarios de la Corporación

técnicas tendientes a la procesamiento, manejo y organización de la
documentación producida y por los sujetos obligados, desde su origen hasta
su destino final, con el objeto de su utilización y conservación.

Módulo ARQ - PQRD: El de peticiones, quó¡as, reclamos, denuncias y
el registro, control, seguimiento y mejoramientosugerencias es una herramienta

continuo de los servicios y que se desanollan en la Corporación. Dispone al
ciudadano de todos los mecan
través de la WEB (On-line).

requeridos para su interacción con la entidad a

Módulo ARQ - Gomercial: Cubre funcionalidades de Gestión de Clientes, Gestión
de Facturación y Cartera, etc. Actualmente se encuentra en proceso de
implementación por lo que el para este módulo solo se deberá atender tan

I Esnategia de Gobierno en Llnea - TIC Pa¡a la Gestión
prope4yvalue-80 I 4.html

http ://estrategia. gobiernoeulinea. gov. co/6 23 I w3 -
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b)

c)

además elsoporte del aplicativo
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determinados para estay bajo los alcances

ARQ§ecurity: Es la henamienta que ihtegra un completo y avanzado
conjunto de técnicas de análisis y de seguridad, proporcíonando a la corporación
la protección más efectiva contra los informáticos generados desde afuera o al
interior de la red. Además, apoya la ej de actividades que permiten elcumplimiento

pronto sea puesto
contratación.

en produ

de lineamientos de la temática de
Gobiemo en Línea.

ARQ Cuotas Partes: Sistema de lnfo
obligaciones de cuotas partes por

de la lnformación de la Estrat'egia de

que permite la liquidación de la Cartera de
y por pagar de los pensionados de la

Corporación Autónoma Regional
correspondientes, a otras entidades

Valle del Cauca (CVC), capital e intereses
Además de la gestión integral de cada uno

de los pensionados (historial.laboral, de novedades, informes, entre otros).

2,2. COMPORTAMIENTO HISTÓRICO DE DE APLICATIVOS.

De acuerdo'con datos históricos recopilados el mes de enero y el mes de junio de 2016 se
tiene información sobre el comportamiento de demanda del servicio de soporte de primer nivel

aplicaciones que estos reemplazaron y con basesobre los aplicativos antes descritos y sobre
en los casos atendidos por el contratista que sus servicios en este lapso.

Se presentan indicadores de soporte para un del año 2016, donde se incluye elsoporte
sobre el aplicativo ARQ-Utilities el cual entra
funcionalidades de Gestión Documentaly de

producción en enero de 2016 y dispone de las
Quejas, Reclamos, Tramites, se incluye-

y ARQ-Cuotas partes.

TRE 2016

PQRD - GD n ARQ{UOTAS PARTES



DESCR¡PCION DE LA NECESIDAD QU

La Oficina de Tecnologfas de la lnformación
proveer la infraestructura y servicios de
anterior involucra en gran medida todos
actualización, mantenimiento, soporte y
Corporativos. De igual forma la OTI debe
promulgadas a nivel gubernamental encami
conectividad, fácil acceso a los ciudadanos a
de la estrategia de Gobierno En línea. Por lo
las nbcesidades de soporte técnico y fun
través de la gestión de estos sérvicios;
actúalización para los sistemas de
definido.

En conclusión, con la finalidad de darle
empoderamiento institucional sobre los
familia de software ARQ adquiridos por la
conciliar tecnológicamente, bajo estándares
de actividades, se hace necesario obtener el
(SAM), para las aplicaciones ARQ-UTILlTlES,
operan en la Corporación, con la mejor
empresarial, personal con experiencia en
UTILITIES, ARQ.SECURITY Y ARQ;CUOT,
certificada en soporte de aplicaciones
comprobada en la asirnilación y prestación de

Además, con el objetivo de garantizar que
realizar un mantenimiento continuo,
en los sistemas de información (descritos en
cuente con un servicio especializado de Servi
adaptado y por demanda que ayudan a
vida de las aplicaciones. Finalmente, se req
sensibilización y empoderamiento de los
y que operan en la Corporación sobre todos
o nuevos funcionarios, aslcomo también los d
su utilización.

Bajo el esquema de Outosurcing se espera
de comprensión de la necesidad rea[ de
flexibilidad y velocidad de respuesta
mantener un nivel de mejoramiento i

?.1. SERV¡CIO SAM

Es un modelo de gestión y
Mantenimientos de Software. La
software en todas sus etapas del ciclo de vida
se está ejecutando y si.está teniendo un uso

permite conocer como está funcionando, en qué
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SE PRETENDE SATISFACER.

la encargada al interior de la CVC de gestionar y
ías de información y telecomunicaciones. Lo
servicios relacionados con la implementación,

de los sistemas de información
por el cumplimiento de pollticas y estrategias
a la aplicación de estándares tecnológicos,

servicios del estado, entre otros, tal es el caso
mediante esta contratación se busca cubrir

en sus tres niveles, que se generan día a día a
de garantizar el servicio de mantenimiento y

descritos en este documento, con un alcance

nuidad al trabajo de soporte, implementación y
sistemas de información correspondientes a la

asf como el lograr integrar, armonizar y
icos mundiales en el desarrollo de este tipo
de soporte, mantenimiento y actualización

ITY Y ARQ-CUOTAS PARTES que
idad basada en experiencia y conocimiento

sobre los sistemas de información ARQ-
PARTES, bajo plataformas Oracle, experiencia

les sobre ambientes Web, capacidad
a usuario final.

Corporación disponga de los mecanismos para
gestión de cambios y corrección de fallos

documento); se hace necesario que la entidad
Desk, en todos los niveles (1,2, y 3), un servicio
r el riesgo técnico en todas las fases del ciclo de

de un proceso de dinamización, promoción,
as de información involucrados en este proceso

actores involucrados en su gestión, sean antiguos
contratistas de la entidad cuya labor exige

una alta productividad en términos deltiempo
usuarios, disminución de costos, así como la
por los usuarios. Es por esto que se aspira a

en la prestación delservicio

de los servicios de Soporte, Actualización y
de un SAM permite proteger la ínveqsión de



a

a

3.2.

Los benefic¡os O"l soporte prestado a través

2 htrp://www.descubrefuj itsu.com/fi cheros/pdf/Folleto_
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servicios SAM son:

Págira6de42

. Flexibilidad en la prestacíón delservicio al

módulo§ y áreas delconocimiento de los

con consultores especialistas en los distintos

. Servicio escalable de acuerdo a las delcliente.

c Servicio medible a través de los Niveles Servicio acordados entre ambas partes, lo que
permite manejar las expectativas de la

necesidades decada cliente.

Disminución en costos de soporte.

unidad usuaria, medir elservicio y adecuarlo a las

Mayor alineación y soporte sobre réq e incidentes.

Componentrs

Fuente: Recuperado2

SERVICE DESK

Se busca contar con un esquema de atención solución de incidentes o casos de soporte sobre
los aplicativos ARQ-UTILlTlES, ARQ-SECU Y, ABQ-CPARTES med¡ante la implementación

arco áe trabajo (Framework) que se rige por unespecif¡ca de un Service Desk, el cual es un
conjunto de mejores'prácticas eh el ntarco de es decir, se define como una mesa de ayuda

complejidad. Este modelo de servició buscacon procesos formalizados, integrados y de I
ofrecer una respuesta mejorada y global, integrar los procesos de negocio en una
infráestructura de Administración de Servicio Tl, aplicado en este caso para el servicio de
soporte y actualización de los áplicativos mencionados. El Service Desk no sólo controla
incidentes, problemas y preguntas; además esto, gestiona otras actividades de servicio como
peticiones de cambio, mantenimiento de tos, lieencias de software, administración del nivel

etc.de servício, administración de la

SAM.pdf

'érlE

H¡lo S*n,l
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descritos anteriormente, por un periodo m a Ja anualidad de la presente vigencia fiscal, le
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para atender la demanda interna de estos de manera oportuna, eficaz y ef¡ciente, se
hace necesario realizar la contratación con persona jurídica especializada que ponga a

I y equipo de trabajo,idóneo que permita ladisposición de la CVC su experiencia,
efectiva prestación del servioio, redundando
y cumplimiento de su objeto misionaty labor

anterior en un mejor funcionamiento de la entidad

Por lo anter¡or, se hace necesario lá realización de estas tareas, adelantando las
contrataciones de forma que se asegure la idad de los servicios y se optimicen los recursos

'humanos y financieros, para lo cual se hacer uso de la figura presupuestal de
técnico económica:VIGENCIAS FUTURAS, con la siguiente

. Aplicación del principio de planeación: los cios que se planean contratar están contenidos
dentro de la planeación financiera y que se llevó a cabo en la dependencia
teniendo en cuenta las necesidades de la corporación en este sentido.

Economía procesal: la contratación de servicios a través del mecanismo presupuestal
a la CVC obtener mayór continuidad en lade vigencias futuras ordinarias le

prestación de los mismos evitando los traumatismos administrativos que se generan
anualmente entre tanto se finiquitan las , de tal forma que las necesidades de
los usuarios sean satisfechas con total

. Celeridad en los procesos de
necesidad de este servicio se reducirá a

el número de contrataciones para suplir la
(1) en lugar de cuatro (4) (uno por anualidad),

agilizándose así la gestión jurídica de la ración.

Mayor poder de negociación para la Corpo altratarse de una contratación que involucra
varias vigeneias se incrementa la de obtener un precio competitivo por el servicio

peración de costos para los proveedores en unarequerido, lo anterior, enrazón de que la
sola anualidad resulta improbable, al pasa de una anualidad a un contrato de mediano plazo,

el proceso se torna atractivo para mú
precio.

oferentes lo que desencadena una baja en el

Reducción de trámites pre y post co : La ruta de legalidad que conlleva cada
modalidad de contratación se reduce a vez por cuatro años, lo que sin duda representa
una evidente mejora en la gestión del de tecnologlas de la información.

Mitigación de los riesgos asociados a lá de soporte en actividades críticas tales como
entes de control, ciene fiscal de cada vigenciarendición de cuentas, ihformes dirigidos a

etc.

¡ Acceso a perfiles y tecnología de los procesos de contratación se robustecen en
que se le garantiza estabilidad al contratista.condiciones a favor del contratante, a

Por las razones' antes expuestas se prioritario paru la entidad poder contar
ininterrumpidamente con la prestación de [os de soporte y mantenimiento de sistemas
de información, servídores, administración bases de datos, telecomunicaciones y mesa de
servicios, para lo que resta de la vigencia y las vigencias 2017,2018 y 2019.

En síntesis, la constitución de vigencias para realizar la contratación de los servicios



fiscales, se
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permiten a la Corporación dar aplicación al 
¡

procesal, la priorización de la inversión, el
procesos de contratación, la disminüción

pio de planeación, garantizando así la economfa
de los recursos, una mayor celeridad en los

contraduales, la reducción del riesgo
los tiempos y costos en las etapas pre y post
y operacional, así como la disminución en la
de paralización tecnológica de los procesosprobabilidad que se entre en un estado

administrativos, financieros y misionales que apalancan. Finalmente, el adelantar los trámites
para garantizar la prestación de los descritos por más de una vigencia fiscal,
representarlapara la Corporación obtener un por un Valortotal estimado de $ 972.986.783.

Que el artÍculo 17 del Reglamento Presu para el manejo de los recursos propios de la
Corporación, establedido mediante el número CD 083 del 26 de noviembre de 2008,
define que'. "cuando se requiera celebrar cuya ejecución cubra varias vigencias

comprometer vigencias
futuras y par? su aprobación se debe contar
proyección de ingresos para los periodos

la respectiva justificación técnico-económica, la
se afectan, el certificado Qe disponibilidad

presupuestal de los recursos que se van a én la vigencia en curso y el concepto
previo y favorable de la Dirección de cuando se trate de proyectos de inversión""

Que de acuerdo con el considerando anterior, el Director General de la Corporación presentó al
Consejo Directivo en sesión del 19 de febrero 2016, una solicitud para autorizar la constitución
de vigencias futuras por la suma de DIEZ-MI NOVENTA Y CINCO MlLLONES
SETENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS A Y CUATRO PESOS ($10.995.078.864.oo)
MONEDA CORRIENTE, con el fin de la contratación de los servicios de soporte de

de 41 meses, contados a partir del 1 de julio deaplicativos y telecomunicaciones por un térmi
2016 hasta el 30 de noviembre de 2019.

Que mediante elAcuerdo CD No. Q05 del 19 febrero de 2016, elConsejo Directivo de la CVC
autorizó la constitución de vigencias futuras la suma de DIEZ MIL NOVEC¡ENTOS NOVENTA

OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOSY CINCO MILLONES SETENTA Y OCHO MI
($1 0,995.078.864.oo) MONEDA con cargo al presupuesto de Gastos de

, pata las vigencias fiscales de 2017, 2018 y

contar con los servicios descritos en el siguiente
rÓN Y MANTENTMTENTO (SAM) DE LOS
, ARQ-SECURITY, ARQ-CPARTES QUE

OPERAN EN LA CORPORACIÓN".

6. ALCANCE DELOBJETO.

Gontar con los servicios de Soporte SAM y soporte especializado de Tl Service Desk (ln
House) para que, en coordinación con la de Tecnologías de lnformación de la CVC y
siguiendo lineamientos del Marco de de la Arquitectura de Tl de Colombia, se brinden
los servicios en tecnología informática para
tercer nivel, técnico y a usuarios finales de

el soporte especializado de primer, segundo y
aplicaciones ARQ-Utilities, ARQ-Security, ARQ-

Gpartes que operan en la Corporación,
aplicaciones.

Funcionamiento de la CVC con recursos
2019.

5. OBJETO A CONTRATAR.

La CVC requiere adelantar la contratación
Objeto: 'SERVICIO DE SOPORTE, ACTUI
S]STEMAS DE INFORMACIÓN ARQ-UTI

del mantenimiento y actualización de estas
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Los servicios requeridos en este proceso de
serv¡cios de Tl mediante la selección objetiva
requerimientos y alcance detallados:

6.1. DEFINICIONES.

coresponden a la externalización de
proveedor que pueda cumplir con los siguientes

6.2, ESPECIFICAGTONESTÉCNICAS SERVICIO REQUERIDO.

6.2.1. AGTIVIDADES GENERALES DEL S SAM

1) Durante la vigencia del servicio, el atenderá:

. Soporte remoto dentro de los horarios, en horarios adicionales, siempre y
de la Corporación, y en caso de requerirse

sea acordado por Jefe de la Oficina de
Tecnologías de la lnformación o el
autorizado del contratista.

del contrato por parte de CVC y personal

/' . Análisis y planteamiento de solución
por Qambios de Ley asociados al
contrato.

requerimientos reportados por la Corporación
objeto de estence del software soportadoa,

. Las modificaciones y actualizaciones realizan sin costo adicional para la entidad, de.
acuerdo con los plazos y términos por Ley y entidades competentes; siempre y
cuando los cambios exigidos por Ley y nuevos desarrollos normativos sean

4 Programas Soportados 
"orr."rpond"n 

a las unidades de asociadas a las funcionalidades de los módulos descritos

En materia de Tr

de servicio
proporcionan
organizaciones que
mantenimiento

de la lnfornación elSoporte SAM es un modelo
el cual los especialistas en apoyo informático
I técnica, funcional, soporte remoto a individuos y

apoyan en los siste'mas'de información; además del

NIVELES DE SOPORTE organizar las distintas formas de brindar el
mente se organiza en: Soporte de primer nivel,

nivel, Soporte de tercer nivel.

SOPORTE DE
SEGUNDO N|VEL (SN2)

no resueltos por el

en áreas delconocimiento más especializadas. Es
especializadas sistemas de información, sistemas

datos, entre otras y se encarga de atender los casos

SOPORTE DE
SEGUNDO NIVEL

2, abarcando i

técnicos de mayor importancia o de mayor
se atienden casos no resueltos en los niveles 1 y

en el caso de sistemas de información desarrollos

ACUERDOS DE NIVELES
lndica la definición los tiempos estimados para la atención, solución y

del usuario final de hardware y software según los

de Tl y musa, o
no forma parte de la operación habitual de un servicio

c¿¡usar, una interrupción delmismo o una reducción
La 'operación acordada' exige la difusión de las

en el documento de licencia de cada aplicación y donde se el uso del software

lé

que preste un servicio



funciones descritas en la
versionamiento.

Características del servicio, de acuerdo
prestará elservicio desde un punto único
para la recepción, registro, diagnóstico,

3) Realizar las actividades propias del
la implementación de los diferentes

magnéticos, se hace a través de las licencias de
producto conforme a los témiinos y condiciones

funcional del producto de acuerdo al

SAM acorde con el alcance definido y mediante
de servicio.

la modalidad de Outsourcing, de acuerdo con el
prestando el servicio desde un punto único de

Auténo¡na
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técnicamente viables de desarrollar, plementar y entregar en los plazos establecidos y
conforme al plan de trabajo
requerimientos y los respectivos

inado. La entrega a la Corporación de los

actualización y/o nuevas versiones
definidos.

Las consultas relacionadas con o dudas específicas sobre el funcionamiento
del software soportado y corregirá errores reportados verificables en el software

arantice la operación del producto acorde a lassoportado, con el objetivo de que se

Servicio SAM, ElContratista m un grupo de trabajo remoto con experiencia en el
producto y procedimientos im para el mantenimiento del producto, cuyo
objetivo es brindar soporte técnico, mantenimiento y de actualización al Software
Licenciado, por lo cual debe estar en de atender y qerrar de manera autónoma
las solicitudes que al respecto se

2) r el alcance definido. para esta contratación, se
contacto acordado entre la CVC y el contratista,
ución, documentación, ciene de solicitudes y/o

requerimientos de servicio; el contratista disponer de los siguientes medios:

. Una herramienta de gestión de

. Una linea de atenqión elcualdebe ser por el contratista. Este personal debe tener
la disponibilidad tanto para una
Correo Electrónico.

oportuna.
a

a Formulario de registro y consulta de ntos a,través de Página Web.

6.2.2. ACTIVIDADES GENERALES DEL E DESK (ln House)

1) Ejecutar las actividades delServicio de especializado Service Desk de Tl (ln House)
para los aplicativos corporativos adq a la empresa Arquitecsoft SAS (ARQ-UTIL|T|ES,
ARQ-CPARTES Y ARQ-SECURITY); en
alcance definido para esta contratación,
contacto acordado entre la CVC y el , para la recepción, registro, diagnóstico,
solución, documentación, ciene o escala de incidentes, solicitudes y/o requerimientos
de servicio, solicitudes de soporte de
como:

aplicativos para usuario final utilizando medios

. Una herramienta de Gestión de y requerimientos.
Una línea de atención elcualdebe ser o por la CVC, para la débidaatención de los
requerimientos provenientes de los u anos.

a

a

a

Correo Electrónico provisto por la
Extensiones Telefónicas provistas por Corporación.
A través de la lntranet mediante rios Web.



2) El coritratista deberá realizar las labores
asignar todos los recursos necesarios
técnica, comunicaciones y transporte, a
servicio y de operación establecidos por
los gatos de transporte entre las
absoluta del contratista; se establece
dispondrá cuatro recursos humanos vi
vigencias el contratista deberá realizar

La Oficina de Tecnologías de la I

gestión de servicios de Tl el
implementa las recomendaciones de I

henamienta pára el cumplimiento de

Realizar las actividades propias del
aplicativos ARQ-UTILlTlES, ARQ-CP
definido y mediante Ia implementación

a) Servicio de Soporte de Segundo
escalados por el servicio de Nivel 1,

técnico teniendo en cuenta áreas del
ARQ corporativos.

Las principales actividades que debe

Registrar en la henamienta de
casos de soporte que se
CPARTES Y ARQ-SECURITY.
Documentar en la henamienta
atendido
Atención a los usuarios (incluidas
o de forma presencial, según se
Registrar e informar al tercer nivel
a este nivel o que no

a

t

:

Cumplimiento de los ANS
Atención de los casos escalados
Actividades de soporte propias de
CPARTES Y ARQ.SECURITY,
existentes.
Escalamiento al tercer Nivel de
corporativos ARQ-UTI LlTl ES,
Seguimiento de los ANS

b) Servicio de Soporte de Tercer
escalados por el servicio de Nivel 1

problemas, llegando a este nivel, los
más avanzada. Los individuos
suficiente en sus campos de acción ser responsables, no sólo para ayudar tanto al

Autóno¡¡ta
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de la Entidad, para lo cual deberá prever y
nivel de personal, herramientas, infraestructura
de garantizar el cumplimiento de los niveles de

CORPOMCIÓN. Resulta importante aclarar que
y de logística requerida serán responsabilidad
para los dos primeros meses (vigencia 2016) se

o las sedes de la entidad; para las siguientes
visita por regional cada mes.

de la CVC ha adoptado como herramienta de
iTop. Esta es una herramienta Open Source que

por lo tanto, el proponente deberá usar esta
actividades contractuales.

especíalizado de Tl (ln House) para los
Y ARQ-SECURITY acorde con el alcance

e los diferentes niveles de servicio como:

(SN2): Corresponde a la atencíón de los casos
puesto por recurso humano que hace soporte

más especializadas de los aplicativos

el personal de segundo nivel son:

de servicios los incidentes, solicitudes y demás
sobre los aplicaüvos ARQ-UTILlTlES, ARQ-

gestión la solución respectiva a soporte

sedes) de forma remota, vía correo electrónico

soporte los casos.que no pueden ser resueltos
s su competencia técnica.
de nivelde Servicio) que se definieron para el N2
lnivel 1

aplicativos corporativos ARQ-UTIL¡TlES, ARQ-
la customización de reportes y consultas

de soporte o solicitudes sobre los aplicativos
,ARTES Y ARQ-SECURTTY.

de nivel de servicio)

(SN3): Corresponde a la atención de los casos
o Nivel 2, con mayor capacidad para resolver

as técnicos de mayor calado o de resolución
a este nivel, deben tener el conocimiento

cada



Regional del

personal de SN1 y SN2; sino también
los problemas nuevos o desconocidos.

El alcance de este nivelse precisa.

Atención de los casos escalados
UTILITIES, ARQ.CPARTES Y
Realizar los ajustes y
políticas de Gobierno en Línea y
Gobierno en Línea, que sean apl
ARQ-CPARTES Y ARQ

. Seguimiento de los ANS (Acuerdos

. Documentar en la herramienta de r

solicitud de soporte atendido o su

Gestionar todos los incidentes
aplicativos los ARQ-UTILlTlES,
registrados mediante una
mlnimo un número único asignado
incidente o caso gestionado y úni
mesa de servicio para indicar que aún
al usuario final si puede dar como flna
este se dará como cumplido a sati

Para este punto debe cumplir con:

. Lbs Acuerdos de Niveles de Serv

. Documentar, monitorear y medir
anterioridad., Definir indicadores, que apoyados
comportamientos que puedan
Evaluar las interacciones
su cumplimiento y tiempos de
Analizar las estadísticas de las
que reduzcan su ocunencia y que
Generar una base de datos de
con información de primera
herramienta para la gestión de
Programar y realizar
aplicativos corporativos que estén
del alcance operativo del
de perfiles y contraseñas, entre
Evaluar semestralmente la sati
Verificar y efectuar planes
subcategorización de incidentes y
distribución dentro de la herrami
Verificar y efectuar planes de
solicitudes y demás respecto a la
El contratista debe gestionar el
UTILITIES, ARQ.CPARTES Y

I

r
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la investigación y desarrollo de soluciones a

atender:

SN2 relacionados con los aplicativos ARQ-
ITY.

necesarias encaminadas al cumplimiento de las
nual para implementación de la estrategia de
a los sistemas de información ARQ-UTILlTlES,

nivel de servicio).
la solución respectiva a cada incidencia o

to.

de servicio, solicitudes de soporte de
PARTES y ARQ-SECURITY y solicitudes IMAC
de gestión de incidentes. Esta debe tener como
cada incidente. Se debe validar el ciene por cada

se mantiene activo si el usuario contacta a la
asistencia. En la gestión se le preguntará

el caso y si no obtiene respuesta en 48 horas,

(ANS) definidos por la CORPORACIÓN.
manera permanente los ANS referenciados con

I el monitoreo permitan identificar tendencias y
el servicio.

y cerradas en la mesa de servicios respecto a

de incidentes para establecer planes de acción
al mejoramiento continuo del proceso.

(errores conocidos), que permita contar
para la solución oportuna de incidentes en una

a los usuarios finales sobre los temas de
el alcance de esta contratación y estén dentro

; crear carpetas locales y manejo de seguridad
que incidan en elvolumen de incidentes.

del sérvicio del usuario final.
acción sobre el registro adecuado de la

solicitudes de soporte para tener una mejor
para gestión de incidentes y casos de soporte.

sobre el registro adecuado de incidentes,
y nivel de severidad.

logo de servicios asociado a los aplicativos ARQ-
Security complementando, en conjunto con



personal de la CVC, el
las relaciones entre sus com

. Gestión de Problemas. Cuando se
puede volver recunente y por
tener la capacidad de monitorear los
problema. La mesa de servicio debe

Metas y actividades que el contratista

I

I

Aplicar metodología de buenas
Deflnir indicadores, apoyados en
comportamientos que puedan
Generar una base de datos de
permita contar con información
incidentes.
ldentificar y evaluar las causas
acción, según el ciclo de gestión
continuo del proceso.

¡
I

Realizar control y seguimiento a los
Cumplir con el ciclo de vida de los

o Fase,Detección,
o Fase Priorización y
o Fase lnvestigación y
o Fase Solución del
o Fase Revisión y Cierre

. Establecer control del Problema: (Di
del Problema, categorla y prioridad,

Cumplir con !a Gestión de Gonfigu
con:

. ldentificar los Elementos de
aplicativos ARQ-UTI LlTl ES, ARQ-C

. Controlar, mantener y consultar
Configuración). Deflnir indicadores, que apoyados
comportamientos que puedan

' Realizar control y seguimiento a los
. Llevar el cgntrol de todos los elel

asociada al servicio de soporte de
ARQ con eladecuado nivelde
de Datos de Configuración (CMDB)

.. lnteractuar con la gestión de incide
que éstas puedan resolver más
la causa de los problemas,
mantener actualizada en todo

. Monitorizar periódicamente la
ploducción y contrastarla con la

. Verificar la integridad de la Base de Datos de Configuración (CMDB).

Autónorno
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Qe información dé la totalidad de los servicíos,
y sus elementos de configuración.

la causa raiz de un incídente este se
se vuelve un problema. El contratista debe'

que pueden revelar la existencia de un
por el diagnóstico y solución de los problemas.

alcanzar para la gestión de Problemas:

que permitan la solución de problemas.
monitoreo que permitan identificar tendencias y
la plataforma y generar acciones preventívas.
imiento de problemas (enores conocidos), que
primera mano para la solución oportuna de

de los problemas para establecer planes de
calidad (PHVA) que conlleven al mejoramiento

de acción y validar su efectividad.
del problema con las siguientes etapas:

y Clasificación del Problema.
del Problema.

Problema.
róstico e ldentificación del Problema, Severidad

de Recursos).

En esta gestión elcontratista debe cumplir

ración asociados al servicio de soporte de

Datos de la Gestión
ARTES y ARQ.

CMDB (Base de

n el monitoreo, permitan identificar tendencias y
la plataforma y generar acciones preventivas.

de acción y validar su efectividad.
de configuración de la infraestructura Tl

aplicativos ARQ-UTILlTlES, ARQ-CPARTES y
y gestionar dicha informaci-ón a través de la Base

problemas, cambios y despliegues de manera
:mente los incidentes, encontrar rápidamente

los cambios necesarios para su resolución y
la Base de Datos de Configuración (GMDB).

;ión de los sistemas en el entorno de
en la CMDB para subsanar discrepancias.

los

de

- IF@



. Acordar con la CVC los Acuerdos
Problemas, Cambios, y Gestión de
con el servicio a prestar durante el

Administrar la herramienta de
y que permita escalonar los niveles
proactivo cent¡o de servicios, donde
de la OTl, minimizando el impacto
herramienta iTop el contratista
contratación para:
. Administrar y controlar el ciclo com
. Administrar Problemas, Cambios,

(ANS).
Registrar automáticamente inci
Comunicar en línea por cada

. Definir el servicio por niveles de atr

. Manejo profesional de calendarios

. Generar soluciones proactivas a in

. Crear una Base de Conocimiento ¡, Generar reportes gerenciales para
de la Oficina de Tecnologías de

o Clasificación listado por
o Clasificación listado apli
o Otros que el Jefe de la

necesanos.
. Crear cualquier reporte e

para evaluar, ajustar y mejorar
. Proporcionar soporte remoto de

conexión se establece incluso
especializada provista por el

Con base en lo anterior el contratista también

Mantener actualizada la CMDB
Definir indicadores que, apoyados
comportamientos que puedan
Guardar la confidencialidad de
encuentre bajo su custodia o
manipular.

6,.2.9. ACTIVIDADES ESPEC|FICAS DE
ARQ.UTILITIES, ARQ.CPARTES Y

Este servicio específico se limita a
continuación y que en su momento fueron
y para el alcance de esta contratación deberá

Sistema de lnformación ARQ Utilities
. Módulo Gestión Documental

' . Módulo PQRD WEB-Móvil
. Módulo Comercial

I

I
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Niveles Servicios (ANS) para los Procesos de
configuración y demás procesos relacionados

de vigencia del contrato.

de incidentes, prestando un servicio rápido, fácil
servicio. Para que paso a paso se consolide un

los usuarios accedan al portafolio de servicios
creando cultura organizacional. A través de la
gestionar los servicios de Tl objeto de esta

de incidentes y requerimientos Tl y otros.
Configuraciones, Acuerdo Niveles de Servicio

y requerimientos.
en el estado y avances de las solicitudes.

horarios para control deltiempo real del servicío.
frecuentes.

usuarios y asesores.
toma de decisiones del Supervisor y la Jefatura

, tales como:

de Tecnologfas de lnformación considere

exportable a distintos formatos. - Estadlsticas
y tiempos de respuesta.

efectiva a una estación de trabajo. Esta
henamientatravés VPN o acceso mediante

cumplir con:

de Datos de la Gestión de Configuración)
el monitoreo, permitan identificar tendencias y
el servicio.
la información que le sea entregada y que se

por cualquier otra circunstancia deba conocer o

A LOS S¡STEMAS DE ¡NFORMACIÓN
URITY.

sistemas de información que se describen a
os por la CVC a la empresa Arquitecsoft SAS,

lo siguiente:



Sistema de Cuotas partes - ARQ Cuotas
. . Módulo de Pensionados

o Módulo Cpartes por Cobrar
. Módulo Cpartes por Pagar

Sistema de Gestión de Seguridad lnformática
. Módulo ACSM
o Módulo AIDS

Módulo ASA
. Módulo ASN
. Módulo AMCI
. Módulo CAI
¡ Módulo SIM

6.2.3.1. ARQ Utilities

El servicio requerido para este aplicativo

o Servicio de Actualización:

, Mantener informado vía coneo
upgrades y/o nuevas révisiones o u
la ejecución del contrato y sus

. Realizar pruebas funcionales, en cor!
de verificar el cumplimiento de las
de evaluación delsoftware cuando se

. Se deberá indicar el imPacto de la
nuevas revisiones.o updates liberadas

. Capacitación sobre los cambios
incluyendo la documentación
configuración.

. Servicio de Actualización de la Suite

Se debe realizar la actualización de la
n-ueva versión, la cual incluYe los
lecturas WEB-Móvil y bus de integración
contratista deberá ejecutar las siguientes

a) lmplantación del proceso para Cargue de
Ut¡lities), con las siguientes especificaciones:

. Listar todos los productos que se
facturación anterior.

o Listar todos los productos del servicio
periodo actual y que no han sido factu

Ct Autónorna
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ARQ Security

a la Corporación sobre nuevas versiones ó
liberadas de los productos de software, durante

con la Corporación, de los productos con el fin
técnicas ofrecidas dentro del período

nuevas versiones

ción de las nuevas versiones ó upgrades y/o
la CVC.

así como las recomendaciones del caso,

, es decir, manuales o gufas de instalación y

ities

que actualmente opera en la Corporación a la
componentes: Proceso de cargue de lecturas,
para la Suite ARQ-Utilities. Para lo anterior, el

del módulo de Gestión Comercial (ARO-

raron en aguas subtenánéás en el proceso de

aguas subtenáneas que se deban facturar en el

.E
-



b)

Debe permitir adicionar manualm
cumplen con los criterios estándar del

a

a

Debe tener la posibilidad de activar o i

El proceso de lecturas debe tener un
por la cual no se va a facturar consum
Para los productos que se inactiven se
actualy solo para consumo.

a

a

Debe permitir la actualización de cam
Se debe tener la posibilidad de indicar
lectura medidor)
Cuando se cambia de tipo de cobro a
para poder asignar el medidor con el
Cuando se asigne un medidor es
otro producto.
Cuando se cambie de medidor a
definición del régimen de explotación y
En el proceso de asignación de
de un nuevo medidor.
Si en el cambio de medidor aforo no
caudal asignado el sistema no debe
Cuando el producto en su facturación
debe permitir en el proceso de
medidor.
Para elproceso de cambio de medidor
o la creación de un medidor nuevo.
Cuando se realice un proceso de cam
la lectura anterior.
En.el proceso de lecturas no se
Código de la Cuenca, Nornbre de la
Código de Uso, Lectura Anterior, Régi
Tasa.
El campo de lectura Actual debe
de medidgr y no debe permitir ningún
Guando el tipo de cobro sea aforo
consumo y e1 campo lectura actual no

lmplantación del componente Móvil de
Utilities), con las siguientes especificacio

. El sistema debe permitir cargar a un
que se generan en el sistema.
Los funcionarios de la CVC dePerán
encuentren en teneno teniendo en
digitacion que el sistema de cargue de
El móvil deberá estar en la
CVC la información recolectada en el
que le permita establecer com
Si el móvil nb puede enviar los datos
tal manera que los pueda recup-erar los necesite
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productos nuevos que se deben leer que no

ar productos para la facturación.
de observación en donde se indique la¡azón

en el caso en que se inactive.
entiende inactivación en el periodo de facturación

para cambiar de un tipo de cobro a otro.
tipo de cobro que se le hizo al producto (Aforo,

idor se debe desplegar la lista de medidores
se está tomando la lectura.

validar (ue ese medidor no este asociado a

se debe validar que el producto cuente con la

no encuentra el medidor debe permitir la creación

la definición del régimen de explotación, el
hacer el cambio de tipo de cobro.

fue facturado por tipo de cobro medidor,
actual la posibilidad de hacerle un cambio de

validar que no esté asociado a otro producto

de medidor se debe permitir la actualización de

editar la siguiente información: Código de Poso,
uenca, Código del Predio, Nombre del Predio,

en de Explotación, Código Tarifa, Nombre Tarifa,

registro siempre y cuando sea el tipo de cobro
¡ en el campo consumo
permitir registrar, información en el campo
permitir ningún registro.

'as del módulo de Gestión Comercial (ARO-

spositivo móvil los listados de cargue de lecturas

registrar en el dispositivo la información que
que el móvil aplica las mismas reglas de

lecturas manuales.
de sincronizar con el sistemá de información de

ñento en que tenga acceso a una red de datos

sistema central debe almacenarlos en el móvil de

asignádo.



Después de sincronizada la
nuevamente en el dispositivo.
El móvil deberá permitir la opción de
altercer intento se bloquee esta
La toma de lecturas debe contai con
-tanto en elsistema como en los móvi

c) lmplantación del bus de integración

lndependencia respecto a sistemas
Uso de XML como lenguaje estándar

-soporte de estándares de Servicios
Suministro de adaptadores Para
Modelo de seguridad estándar Para
Transformación y Validación de men

Enrutamiento de mensajes aplicando
del contenido del mensaje.

. Soporte a encolado y manteniniie
disponibles.

. Servicio de Mantenimiento:

' Ejecutar acciones para mantener y
objeto del presente proceso de co
arquitectura de hardware en donde

. Realizar mediciones de la utilización
de cargas para mejorar los tiempos de

Realizar mantenimiento después de
software objeto del presente proceso
el software operando correctamente.

Deberá cubrir el diagnóstico, la

de la solución seleccionada, la real
clientes de la documentación de la
lugar la solución realizada, y deberá

, ., Servicio de Soporte:

, Creación de informes perso
lnformes disponible en aplicativo, seg

. Capacitación a los usuarios finales

. Elaboración de instructivos que
aplicativo.

Autóno¡¡ta
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podrá ser actualizadacon el móvil, esta no

de los datos de la lectura hasta 3 intentos,

proceso de crítica de consumo que funcione igual

para la Suite ARQ-Utiliti"r'

y lenguajes de programación.
comunicación.

la integración con aplicaciones.

, autentificar y auditar el uso del ESB.

de negocio de la Corporación y en función

de mensajes, si las aplicaciones no están

el rendimiento de los productos de software
aprovechando en forma integral la

los recursos del sistema, así como la distribución
del sistema de información.

falla en el funcionamiento de los productos de
contratación y tendrá como objetivo mantener

de alternativas de solución, la implantación
ión de pruebas., la entrega a CVC y sus

solución y las recomendaciones a que diera
atendida en un máximo de24 horas.

para la corporación, a partir del generador de
requerimientos de los usuarios.

el manejo adecuado del aplicativo'

ilustrar algunas de las funcionalidades del

a

a

a

a

a

a

a



Administración de los archivos del
gestión de copias de seguridad
de servidores,

Administración de los archivos y
administración de carpetas, permisos

Apoyo a usuarios administradores en
aplicatiüo,

Generaci§n de información de la
requerimientos presentados por los

Prestar en cada sede de la corporación

Atención a los usuarios del aplicativo
presencial, según se requiera.

Asistencia a los usuarios del aplicatívo
presencial, según se requiera en la
infermes, consultas de documentos,
operación.

Apcjyo a los usuarios administradores
aplicativo en éuanto a creación, as

Cumplimiento de los ANS (Acuerdos

6.2.3.2. ARQ Guotas Partes.

El servicio requerido para este aplicativo
Administrativa y Financiera de la CVC y

., Servicio de Actualización:

. Mantener informado vía coneo
upgrades y/o nuevas revisiones o
la ejecución del contrato Y sus

. Sé deberá indicar el impacto de la i

nuevas revisiones o updates liberadas

. Realizar pruebas funcionales de los
las caracterlsticas técnicas ofrecidas
cuando se liberen nuevas versiones.

. Capacitación sobre los cambioq í

incluyendo la documentaciÓn
instalación y configuración.
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(excluyendo base de datos) en cuanto a la
, permisos de acceso a los usuarios, migración

'io de.documentos respectivos mediante la
archivos, copias de seguridad periódica.

la parametrización y administración general del

de datos del aplicativo de acuerdo con los
finales a través de henamíentas tipo SQL.

servicio de soporte a los funcionarios de Ia CVC

forma remota, vía correo electrónico o de forma

forma remota, via correo electrónico o de forma
del mismo en casos de generación de

Itas de casos, fallas o inquietudes en la

CVC en la administración de los usuarios del
de perfiles, gestión de contraseñas.

nivelde Servicio).

prestará principalmente en las direcciones
cubrir:

a la Corporación sobre nuevas versiones ó

liberadas de lós productos de software, durante

ación de las nuevas versiones o upgrades y/o

con el fin de verificar el cumplimiento de
dentro del período de evaluación del software

, así como las recomendaciones del caso,
ndiente, es decir, manuales o guías de

a



.' Servicio de Mantenimiento:

Ejecutar acciones para mantener Y

en forma integral la arquitectura de

Realizar mediciones de la utilización
de cargas para mejorar los tiempos de

Realizar mantenimiento después de u
como objetivo mantenerlo operando

Deberá cubrir el diagnóstico, la form
de la solución seleccionada, la
documentación de la solución Y las
realizada, y deberá ser atendida en un

Servicio de Soporte:

. Capacitación a los usuarios finales en

. Elaboración de instructivos que
aplicativo.

, Administración de los archivos del
gestión de copias de seguridad
de servidores.

Administración de los archivos Y

administración de carpetas, permisos

Apoyo a usuarios administradores
aplicativo.

Generación de información de la

requerimientos presentados por los

Prestar en cada sede de la

Asistencia a los usuarios del aplicativo
presencial, segúñ se requiera en la
informes, consultas de documentos,
operación.

Apoyo a los usuarios admi
aplicativo en cuanto a creación,

Registrar e informar al segundo o
presenten a los usuarios en la

. Cumplimiento de los ANS (Acuerdos nivel de Servicio).

Autónorna
Regional del del Cauca

Págirn2D de42

el rendimiento del aplicativo aprovechando
en donde reside.

los recursos del sistema, asícomo la distribución
del sistema de información.

falla en elfuncionamiento delsoftware y tendrá

ción de alternativas de solución, la implantación
de pruebas, la entrega a, CVC de la

a que diera lugar la solución
de 24 horas.

manejo adecuado del aplicativo.

ilustrar algunas de las funcionalidades del

(excluyendo base.de datos) en cuanto a la
permisos de acceso a los usuarios, migración

de documentos respectivos mediante la

archivos; copias de seguridad periódica'

la parametrización y administración general del

de datos .del aplicativo de acuerdo con los

finales a través de henamientas tipo SQL'

el servicio de soporte a los funcionarios de la CVC

forma remota, vla correo electrónico o de forma
del mismo en casos de generación de

consultas de casos, fallas o inquietudes en la

de CVC en la administración de los usuarios del
de perflles, gestión de contraseñas.

nivel sobre fallas o inconsistencias que se

del aplicativo.

té
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6.2.3.3. ARQ Security.

¡ Servicio de Actualizac¡ón:

. Mantener informado vla coneo a la Corporación sobre nuevas versiones ó

upgrades y/o nuevas revisíones o u liberadas de los productos de software, durante

la ejecución del contrato Y sus

. Se deberá indicar el impacto de la i de las nuevas vers¡ones o upgrades y/o

_ nuevas revisiones o updates liberadas

. Realizar pruebas funcionales de los con el fin de verificar el cumplimiento de

las características técnicas ofrecidas
cuando se liberen nuevas versiones.

dentro del período de evaluación del software

. Capacitación sobre los cambios im ntados, así como las recomendaciones del caso,

incluyendo la documentación , €s decir, manuales o guías de

instalación y configuración.

Servicio de Mantenimiento:

Ejecutar acciones para mantener y mej el rendimiento delsoftware aprovechando en

forma integral la arquitectura de en donde residen.

Realizar mediciones de la utilización los recursos del sistema, así como la distribución

de cargas p_ara mejorar los tiempos de del sistema de ínformación.

Realizar mantenimiento después de falla en el funcionamiento del software tendrá

como objetivo mantenerlo operando conectamente.

de alternativas de solución, la implantación. Deberá cubrir el diagnóstiPo, ,la

de la solución seleccionada, la I

la CVC.

ción de pruebas, la entrega a CVC y sus
solución y las recomendaciones a que diera

atendida en un máximo de24 horas.
clientes de la documentación de la

lugar la solución realizada, y deberá

Servicio de SoPorte:

r Capacitación a los Usuarios finales en rnanejo adecuado del aPlicativo'

' r Elaboración de instructivos que
aplicativo.

Apoyo a usuarios administradores
aplicativo.

Generación de información de la
requerimientos preseintados por los

ilustrar algunas de las funcionalidades del

en cuanto a la gestión de copias de seguridad

la parametrización y administración general del

de datos del aplicalivo de acuerdo con los

Administración de los archivos del
periódicas, permisos de acceso a los migración de servidores.

finales a través de henamientas tipo SQL.

CilE
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. Prestar en cada sede de la corporac¡ón servicio de soporte a los funcionarios de la CVC

del Cattca P¡shÁ22 de 4.2

, Asistencia a los usuarios del aplicativo
presenc¡al, segÚn se requiera en la
informes, consultas de documentos,
operac¡ón.

forma remota, vía correo electrónico o de forma
ión del mismo en casos de generación de

de casos, fallas o inquietudes en la

. Apoyo a los usuarios administradores CVC en la administración de los usuarios del
aplicativo en cuanto a créación, de perfiles, gestión de contraseñas.

, Cumplimiento de los ANS (Acuerdos nivelde Servicio).

6.2.4. PERFILES Y PERSONAL REQUE PARA LA PRESTACIÓN DEL SERV¡CIO.

Acorde con las necesidades antes se requiere contar con el personal suficiente. y
altamente especializado en los aplicativos: Utilities en sus módulos de Gestión Comercial,
Gestión Documental, Gestión de PQRD, así del Sistema de Cuotas partes - ARQ Cuotas
Partes y el Sistema de Gestión de Segu lnformática - ARQ Security, para atender los
requerimientos y servicios de soporte que se durante la ejecución del contrato. En este
sentido se requiere como mínimo:

-T----
Irelé/

t-
ru
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Se establece, que por neces¡dades del y teniendo en cuenta la no disponibilidad del

servicio de soporte de las aplicaciones aquí durante gran parte del año en curso;
se requ¡ere solo para la vigencia 2016 del pret

ingenieros de soporte en sitio que apoyen las
contrato (1,5 meses), disponer de cuatro (4)

regionales. Se estima que para el siguiente

año este servicio de Nivel 2, sea
ohcina principal.

por el equipo de segundo nivel ubicado en la

Los ingenieros de soporte del segundo nivel el coordinador servicio prestarán el servicio en

sitio, según lo establezca la CVC, en todo momento un minimo de Seis (6)

ingenieros en sitio incluyendo oficina principal reg¡onales para la vigencia 2016 y un mínímo de
2017 , 2018 y 2019. Para los servicios del nivel 3cuatro (4) ingenieros en sitio para las

y soporte a la infraestructura de la suite ies, el contratista atenderá los requerimientos de

este nivelde forma remota; la CVC estará facu si por necesidades del servicio objeto de este

contrato lo requiere, solicitar la presencia en
el contratista.

de los ingenieros del nivel3, previo acuerdo coh

4- PLAZO DE EJECUCIÓN

La duración del contrato será de 36,5 meses
del mismo.

a partir de la fecha del Acta de lniciación

5. LUGAR DE EJECUCION

. Dependencias ubicadas
36, Cali Valle,

edificio principal, Canera 56 # 11 -
6206600 - 018000 933093,

auxiliares de la CVC en Cali, Carrera 53 No.

en las
Teléfono:

s d,el
(2)

Fax:57 (2) 3396168.
o Dependencias ubicadas en las

134-50.
. Direcciones Ambientales Regionales DARs.

.E
1i -_...-
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El contratista deberá prestar el servicio en
Direcciones Ambientales Regionales (DAR),

sede principal de la CVC, en sus diferentes
alternas (Jamundí,.Yumbo, Centro Minero

(Ginebra), Bolívar, Sevilla, Loboguerrero -
Palmira, Aeropuerto lnternacional Alfonso

ua, Los Pinos - Buenaventura, San Emigdio -
Aragón) e lnstalaciones auxiliares, donde

existan equipos de Cómputo (Horario de : 8:00 am - 05:30 pm. Horas de lunes a viernes).

lgualmente, previo acuerdo entre el Jefe de
supervisor del contrato por parte de la CVC

Oficina de Tecnologías de la lnformación o el
y personal autorizado del contratista, prestar el

servicio-en caso que la corporación requiera adicional en horario no laboral por cualquier

anormalidad que se presente. En caso que un
debe ser el mismo pactado por las partes.

sede cambie de ubicación o dirección elsoporte

Los costos de desplazamiento y loglstica,
cualquiera de las sedes regionales y sedes

para la prestación del servicio en

, derivado de este proceso contractual, así

como de alojamiento, en caso de ser , deberán ser asumidos por el contratista,

Cuando sea requerido, debido a los costos de desplazamiento (Con excepción de

las Sedes Principal y Edificio Auxiliar de la
la CVC siempre y cuando [a normatividad Vi

de Cali), y logística serán proporcionados por
y disposiciones corporativas así lo permitan. El

alojamiento, en caso de ser necesario, ser asumido por el contratista.

6. VALOR

Elvalor se détermina a partir de valores del o para los perfiles requeridos, la dedicación a

las actividades y los roles a cumplir. Al ser
recursos de la vigencia2016 (1,5 meses),201

'contratación para 36,5 meses, se ejecutarán

Se involucra igualmente el Servicio de

Qisponibilidad presupuestal : Las obligacit
proceso de contratación se atenderán con los

por cambios de ley o sobredemanda del que supere la capacidad del servicio a contratar

inicialmente. Además, de las nuevas
comercial ARQ-Utilities.

para: el sistema de información de gestión

El valor estimado para esta contratación es suma de CINCO MIL DOSCIENTOS OCHENTA

MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y
($5.28.0-0S2.905) incluido IVA del 16%.

MIL NOVECIENTOS CINCO PESOS MCTE

que se contraigan en desarrollo del presente
rsos asignados para tal efecto del presupuesto

de la Corporación para las vigencias 2016,'
CINCO MIL DOSGIENTOS OCHENTA MI

(12 meses) ,2018 (12 meses) y 2019 (11 meses)'
SAM que permite cubrir posibles actualizaciones

17,2018 y 2019 el cual se estima en la suma de
;ONES SEISC¡ENTOS OCHENTA Y DOS MIL

905) incluido IVA del l6%,, distribuidos porNOVECIENTOS C¡NGO PESOS MCTE
vigencias fiscales segúnAcuerdo CD No.
de la CVC así:,

del 19 de febrero de 2016 del Consejo Directivo
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VIGENCIA 2016 : Certificado de DisPo

de 2016 por valor de $1 .565.731.810 (12

La CVC pagará al CONTRATISTA el valor

. Once pagos mensuales, mes

Los pagos serán efectuados Previa

, Regional del

Septiembre de 2016 por.valor de $ 706.437.3 (1,5 meses).
VIGENCIA 2017 : Certificado de Disponib
Septiembre de 2016 por valor de $1 .514.540.

I Presúpuestal No.
(12 meses).

VIGENCIA 2018: Certificado de Disponibilidad No. 06 expedido el 14 de SePtiembre

VIGENGIA 2019: Certificado de Dispon Presupuestal No. 06 expedido el 14 de
meses).Septiembre de 2016 porvalor de 1.493.973.4

7. FORMA DE PAGO

en elcontrato en Ia siguiente forma.

. Un pago parcial Por el 100% del SAM, correspondiente a la vigencia 2016. A la
flrma delActa de inicio del contrato.

. Un pago parcial por el 100% del de desarrollos específicos de la Suite ARQ-
Utilities. Una vez recibidos a por parte del supervisor.

Un pago por mes o fracción de mes , por concepto de los servicios especializados

cada uno conespondiente a la 2016.

Doce pagos mensuales, mes vencido por concepto de los servicios especializados con
17 cada uno correspondiente a la doceava partecargo a la vigencia presupuestal de

del valor final pactado en el contrato la vigencia 2017.

o Un pago parcial porel 100% del SAM, correspondiente a la vigencia 2017. A los

tres (3) meses, contados a partir de la de firma delActa de inicio del contrato.

Doce pagos mensuales, mes vencido, por concepto de los serviqios especializados, con

cargo a la vigencia presupuestal de
del valor final pactado en el contrato

18 cada uno correspondiente a la doceava parte

la vigencia 2018.

Un pago parcial por el 1}O%del servi SAM, conespondiente a la vigencia 2018. A los

quince (15) meses, contados a partir la fecha de firma delActa de inicio del contrato.

cargo a la vigencia presupuestal de
del valor final pactado en el contrato

por concepto de los servicios especializados, con
119 cada uno correspondiente a la onceava parte

la vigencia 2019.

. Un pago parcial Por el 100% del SAM, correspondiente a la vigencia 2019. A los

veintisiete (27) meses, contados a de la fecha de firma delActa de inicio del contrato'

del informe de actividades conespondientes a

la ejecución del contrato y presentación
equivalente por parte del contratista, d

supervisor de la CVC.

la conespondiente factura o cuenta de cobro
; documentos previamente aprobados por el

Autóno¡na
del Couca

Presupuestal No.
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2024 expedido el 14 de

, 07 expedido el 14 de

es).
idad
1 (11

W/



8. MODAL¡DAD DE SELECCIÓN DEL
LOS FUNDAMENTOS JURíDICOS.

8.1. Modalidad de Selección:

La modalidad de selección Para
PUBLIGA.

8.2. Tipo de contratación

Prestación de Servicios.

8.3. Fundamento Jurídico
La modalidad de selección establecida para
de la Ley 80 de 1993, en el numeral 1 artículo
Decreto 1082 de 2015 y demás normas regla
adicionen o complementen. La LIGITAGIÓÑ
precisa para aquellos casos en que, por

circunstancias de fa contratación, la cuantía o

equitativa, la eflcacia y la eficiencia de la

Por otro lado, los criterios de verificación y la
con lo dispuesto en el numeral 1 del articulo
de la Ley 1150 de 2007.

9. ANÁLISIS QUE SOPORTA EL VALOR

Para la estimación del valor del contrato se

aspeetos:

Se toma como base la información
SOFTWARE Y TI DE COLOMBIA DE

Se toma como base la cantidad del
perfil profesional Y técnico

. Análisis de tres cotizaciones so

De lo anterior se obtiene la siguiente

ESTUDIO DE SALARIOS DEL SECTOR DE

En la siguiente Tabla se aprecia el valor de
cobrado por las empresas a sus clientes finalt

5 El Miiristerio de Tecnologlas de la Información y las Comunic

Industria TI como base para la construcción de información e i
se crea el estudio de profesionales de la industria TI.

Autóno¡na
Regional del del Couca

TISTA Y SU JUST¡FICACIóN, INCLUYENDO

proceso de convocatoria es lá LICITACIÓN

proceso contiene su estructura en el artículo 30
de la ley 1 150 de 20W , artículo 2.2.1.2.1.1.2 del

y complementarias que las modifiquen,
BLICA conesponde a una selección objetiva y

las características del objeto a contratar, las
del servicio, garanticen la escogencia

ación de los mismos se harán de conformidad
de la Ley 1 150 de 2007 y numeral 2 del artículo 5

DEL CONTRATO

tomaron como criterio de análisis los siguientes

ESTUDIO DE SALARIOS DEL SECTOR DE

AÑO 2015s.

mlnimo requerido, así como su experiencia,

a las empresas autorizadas

,ARE Y TI DE COLOMBIA DEL AÑO 2OI5

la hora promedio de desarrollo y servicios de Tl,
de acuerdo al rango de ingresos.

en convenio con Fedesofl vienen construyendo un Observatorio para la

claves para la industria TI colombiana Como parte de este Observatorio

Pá,gina26 de 42
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Fuente: FEDESOFT- http:

Es de anotar, que este estud¡o está en el anál¡sis de 163 encuestas presenciales con

empresas del sector de Tl, en s¡ete del país: Bogotá, Cali, Medellín, Barranquilla,
Pereira, Manizales y Bucaramanga. Permite
abtividad pri ncipal, estructu ra org a n izacional,

a las empresas en aspectos como su
odalidad de contratación,, incrementos salariales
de la hora de desarrollo y servic¡os. FEDESOFTproyectados, paquetes dg compensac¡ón y

RESULTADO DEL ANÁLISIS DE LAS
AUTOR¡ZADAS

IONES SOLICITADAS A LAS EMPRESAS

6 Fedesoft es la entidad gemial con mayor representatividad del TI, agremia a la rnáustria de Software y Tecnologfas Informáticas

Relacionadas,,con el objetivo de representar sus intereses ante phblicas y privadas, a nivel nacional e intemacional

,¿

-
-

ftAhl,Eff BE IF¡6BEESS UAI.O ñ FI,ü.HA M,ESA.REEIJ-D



Autóno¡na Págiraz9 de 42
Regional del del Cauca

De iguBl forma resulta interesante conocer puede estar pagando en promedio mensual

una empresa por serv¡cios de soporte simi en este sentido se obtuvo de la empresa Gases

VALOR DEL SERVICIO: Con base en los
se establece un valor promed¡o así:

obtenidos a partir de la información anlerior,

de Occidente lo siguiente:

wl
C

DEDICACIÓN



SERVICIO YIO APLICACTIVOS

Utilities; ARQ SECURITY y ARQ-
CPartes. Además, estarán a
cargo del soporte de prlrner nivel
del sistema de gestión comercial
ARQ-Utilities, una vez entre en

s 10.400.000Técnico y

Funcional

lngeniero de SoPorte
Especialista para el Nivel 3 en las
siguientes aplicaciones: Módulo
de Gestión Documental - ARQ-
Utilities; Módulo de Gestión
PORP - ARQ-Utilities y Sistema
de Gestión de Seguridad
lnformática - ARQ SECURIW;
Sistema de Cuotas Partes
Pensionales ARQ Cuotas
Partes. Además, estarán a cargo
del soporte de tercer nivel del
sistema de gestión comercial
ARQ-Utilities, una vez entre en
producción. y del Afinamiento de
configuraciones y operatividad

ica de la Suite ARQ-Utilities.

1.s14.il0.346208.902.117

1.565.731.810

1.493.973.411

$728.370.0583l12'849

@vALLEDELcAUcA
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el proceso de contratación serian:

10. SOPORTE ECONÓMICO Y RUBROS LO COMPONEN

soportado para cada una de las vigencias asl:El desarrollo del objeto contractual se en
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VALOR

CONCEPTO FUENTE

1 1. CRITERIOS PARA IDENTIFICAR LA A MÁS FAVORABLE

La CVC, previo análisis comparativo de las
en el pliego de condiciones seleccionará el

que cumplan con los requisitos establecidos
más favorable a la entidad y a los fines

que ella busca, aplicando los mismos para todas ellas, lo que permite asegurar una

selección objetiva, teniendo en cuenta para efecto lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1150

de 2007 y lo señalado en el artículo 2.2.1.1.2 .2 del Decreto 1082 de 2015.
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Las ofertas que de acuerdo con los resultados de verificación de los.requisitos habilitantes sean

consideradas hábiles, cont¡nuarán la fase de evaluación con fundamento en los criterios de

PRECIO Y CALIDAD.

La propuesta seleccionada para la adjudicación del contrato será aquella cuya suma de

calificaciones parciales de los parámetroé considerados, obtenga el mayor ¡iuntaje.

Evaluación de propuestas.

La propuesta seleccionada para la adjudicación del contrato será aquella cuya Suma de

calificaciones parciales de los parámetros considerados, obtenga el mayor puntaje. LaS ofertas
que de acuerdo con el resultado de verificación de requisitos habilitantes sean consideiadas
hábiles, continuarán en la fase de evaluación eon fundamento en los siguientes criterios:

FACTOR DE EVALUAC¡ÓN PUNTAJE

Precio (Valor total de la propuesta) 400 puntos

Calidad (Condiciones técnicas). 600 puntos

PUNTAJE TOTAL 1000 puntos

*Estímulo a la lndustria Nacional

A. PRECIO:400 PUNTOS

La CVC aplicará como método de cálculo del puntaje para el factor precio al Menqr v?lqr.
Consiste en establecer la Oferta de menor valor y la asignación de puntos en función de la
proximidad de las Ofertas a dicha Oferta de menor valor, como resultado de aplicar las fórmulas
que se indican en seguida. Para la aplicación de este método la CVC procederá a determinar el

menor Valor de las Ofertas válidas y se procederá ala ponderación, de acuerdo con la siguiente
fórmula:

Páei¡a3l de 42

r
I l¡r¡clutr r[ t'elord.eI rnSrütrtr FruntoJpl x ( L'al¡ry I

I-iunIEJe I = IL-U,
Eonde.

Vw¡¡y=fufeflor l¡alor de tr¿s Üferfas vái¡Uas-

14 = llaJorfotal sir¡ der¡rnales de cpda una de fas Ofe¡las I
r = Alúraero de sferfa.

En este caso se tomará el üalor absolúto de la diferencia entre el menor valor y et valor de la
Oferta, como se observa en la fórmula de ponderación. Para todos los métodos descritos se

tendrá en cuenta hasta el séptimo (7') decimal del valor obtenido como puntaje.
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B.600 PUNTOS CALIDAD

La CVC rcalizará la ponderación de cal¡dad de la siguiente manera:

i.@(2o0PUNToS)Seotorgaránalproponenteque,ensuANExoTEcNlco,
oferte el medio a cumplir, de acuerdo con lo siguiente:

ITEM CRITERIO PUNTOS

I

Págir1a32 de 42

i-

i- ¡ -Sl 
oiorgar¿n al proponente que cuente con certificación basada en modelos y 200

I , estándáres internacionales de: Gestión del negoc¡o; Seguridad de la

I información (lSO 27OOO) y Software SystemDevelopment (CMMI-DEV Nivel2).

-.-..-
3 
- 

§e ótorgárán alpropóneñie que cueñtsóon certificación basada en modelos y so

1 
estándáres internacionales de Seguridad de la información (lSO 27000) i i

4 Se otorgarán al proponente que cuente con certificación basada en mode[os y 50

i é.1¿náa?s ¡nteinationales de Software SystemDevelopment (CMMI-DEV 
iNivel2). - . ,

ii. Compromiso de Valor Aqresado: Mejoramiento de la prestación del servicio de Service

oedeesteprocesodecontratacjón,medianteeldesarrollode
conten¡dos de capacitación, que permitan fortalecer a los funcionarios en el conocimiento de las

aplicaciones de uso corporativo (Versiones vigentes a la suscripciÓn del contrato)' (400

iUrufOS) Se otorgarán al proponente que, en su ANEXO TECNICO, se compromenta a

implementar una de las siguientes alternativas:

i Árir-nñeirval CRITERIO PUNTOS

,t -*-=-- lrnplámá-ñtárli"st'ronar;a tra,/és ae métooología y plataformas de ,

i E-learning, contenidos de capacitación sobre las temáticas: Gestión

! I Documental y PQRD (ARQ-Utilities); Gestión cuotas Partes (ARQ-

Cpartes);GestiónSeguridadlnformática(ARQ-Security).

--;-- - - -impiémentar y gestionar contenidos sobre las temáticas: Gestión j aOO

Documental y PQRD (ARQ-Utllities); Gestión Cuotas Partes (ARA- 
i

Cpartes); Gestión de seguridad informática (ARQ-Security); sobre

metodologías y plataformas distintas a E-learning. l

C. INCENTIVO PARA LOS BIENES Y SERVICIOS PARA APOYAR LA INDUSTRIA

En seguimiento a lo establecido en el artículo 2 de la Ley 816 de 2003, para apoyar la industria

nacional, a través delsistema de compras y contratación pública en la evaluación de las,Ofertas:

á.) t-as-Ofertas de servicios nacionales recibirán un puntaje del 20 o/o del total de puntos

obtenidos en la evaluación de las propuestas.

I
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lntegrante equipo de trabaJo %

Al oferente nacional, al extranjero con acuerdo, al perteneciente al

CAN, y al que alegue rec¡procidad, evento este último para el cual

deberá presentar certificado que así lo acredite por el Ministerio de
Relaciones Exteriores de Colombia

20%del
puntaje total
de evaluación

b.) Las Ofertas de servicios extranjeros que incorporen servicios profesionales, técnicos y

operativos nacionales recibirán un puntaje de'11o/o deltotalde puntos obtenidos en la evaluación '

de las propuestas.

La incorporación qonsistirá en contratar y mantener durante toda la ejecución del Contrato las

siguientes proporc¡ones entre personal nac¡onal y extranjero que será puesto al servicio

en la ejecución del Contrato, de acuerdo con la siguiente tabla:

lntegrante equipo de trabaJo
to

Al oferente extranjero que incorpore servicios profesionales, técnicos
y operativos nacionales

15% del
puntaje total

de evaluación

El oferente extranjero deberá cumpl¡r con los mismos requis¡tos, procedimientos, permisos y

licencias previstos para el oferente Colombiano y acred¡tar su plena capacidad para contratar y

obligarse conforme a la legislación de su país.

El óferente extranjero debe mediante declaración juramentada certificar su compromiso de

incorporar, contratai y mantener durante la ejecución del objeto del contrato los profesionales aquí

ofertados en caso de que se le adjudique él contrato.

Para la asignación del puntaje conespondiente, el proponente Nacional o Extranjero

deberá demostrar su contribución a la misma, aportando en su propuesta una comun¡cación escrita
firmada por el Representante Legal, donde certifique el porcentaje de bienes y servic¡os de origen

nacional ofrecido en su propuesta.

I2. ANALISIS DEL RIESGO Y FORMA DE MITIGARLO

El Decreto 1082 de 2015 define Riesgo como un evento que puedegenerarefectos adversos y

de distinta magnitud en el logro de los objetivos del Proceso de Contratación o en la ejecución de
u.n Contrato. Además, el Artículo 2.2.1.1.1 .6.3 del Decreto 1082 de 2015, establece que la Entidad
Estatal debe evaluar el Riesgo que el Proceso de Contratac¡ón representa para el cumpl¡miento
de sus metas y objetivos, de acuerdo con los manuales y guías que para el efecto expida
Colombia Compra Eficiente.

Frente a la contratación que pretende satisfacer la Corporación, se procede a evaluar los riesgos
y la forma de mitigarlo, siguiendo el "Manual para la ldentificación y Cobertura del Riesgo en los
Procesos de Contrátación M-lCR-O1' expedido por Colombia Compra Eficiente.
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r3. GÁRANT¡AS DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN

De conformidad con lo establecido en la Decreto 1082 de 2015, elContratista se obliga a const¡tuír
garantia a favor de la Corporación Autónoma Regional delValle del Cauca - CVC. Las garantfas
deberán consist¡r en pólizas otorgadas de acuerdo a lo dispuesto para cada una de ellas según
lo estipulado en la sección 3, subsección 1 del Decreto 1082 de 2015, exped¡das por compañías
de seguros legalmente autorizadas para funcionar en el país. Las garantías que los oferentes o
contratistas pueden otorgar para asegurar el cumplimiento de sus obligaciones son:

13.1 Con ocasión al proceso de selección de la propuesta:

Garantía de Seriedad del ofrecimiento: De conformidad con lo establecido en el artículo
2.2.1.2,3.1.9 Decreto 1082 de 2015, elproponente deberá garantizar la seriedad de la propuesta,
expedida por una Compañía de Seguros legalmente autorizados y establecidos en Colombia, a
favor de la CVC, por un valor del DIEZ POR CIENTO (10Vo) DEL PRESUPUESTO OFICIAL, con
una vigencia de SESENTA (60) DIAS calendario contados a partir de la fecha de entrega de
propuestas hasta la aprobación de la garantía que ampara los riesgos de la etapa contractual,
ademá§ deberá acompañar el recibo de pago de la prima de seguro, salvo el caso de que la
misma pruebe el pago, debidamente firmado y sellado.

13.2 Del contrato a celebrar

Cumptimiento, por un valor equivalente al veinte por ciento (20%)del valor del contrato, , "oívigencia igual a la duración del contrato más SE¡S (6) MESES, contados a partir de la fecha de
expedición de la póliza

Calidad del Servicio, por un valor equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del contrato, y
con vigencia igual a la duración delcontrato y sus prorogas. El anterioi ampáro se solicita, toda vez
que este cubre a la entidad contra los perjuicios derivados de la mala calidad del servicio prestado,
en cuanto a las obligaciones emanadas del contrato garantizado.

Pago de salarios, prestaciones sociales legates e indemnizaciones laborales, que se
ocasionen como consecuencia del incumplimiento de las obligaciones laborales a que esté
obligado el contratista, derivadas de la contratación del personal utilizado para la ejecución del
contrato cuya cuantía asegurada será equivalente alDIEZ POR CIENTO (10%) delvalortotaldel
contrato y su vigencia se extenderá por ún término igual al plazo pactado y TRES (3) AÑOS más,
contados a partir de la fecha de inicio de la vigencia del amparo de la póliza.

Responsabilidad Extracontractual, de conformidad con el numeral 2.2.1.2.3.1.17 del Decreto
1082 de 2915, el contratista deberá constituir píliza en los siguientes términos: El valor asegurado
en las pólizas que amparan la responsabilidad extracontractual que se pudiera llegar a atribuir a
la administración con ocasión de las actuaciones, hechos u omisiones de sus contratistas o
subcontratistas, no podrá ser inferior a QUINIENTOS (500) SMMLV para contratos cuyo valor
sea suierior a cinco mil (5.000) SMMLV e inferior o igual a diez mil (10.000) SMMLV al momento
de la expedición de la póliza. La vigencia de esta garantía se otorgará por TODO el período de
ejecución del contrato.

l

14. ACUERDOS COMERCIALES APLICABLES A LA CONTRATAGIÓN
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A la Corporac¡ón Autónbma Rqgional delValle del Cauca - CVC, como organismo autónomo,
le aplican los siguientes tratadbs de Libre Comercio:

Enfdád :

' Estatal ,

tnclrdda,-

'Froceso de
Gontratación
,'Girbierto por

Acuerdo

Canadá NO NO

Chile NO NO
Estados
Unidos NO NO
El Salvador S1 NO SI SI

Guatemala SI NO SI SI

Honduras NO NO

Liechtenstein NO NO

Suiza NO NO
México SI SI NO SI SI

Unión
Eurooea NO NO
Comunidad
Andina de
Naciones Si SI SI

En virtud de lo dispuesto en los artículo s 2.2.1.2.4.1.1, 2.2J1.2.4:1..2 y 2.2.1.2.4.1.3 del Decreto
1082 de 2015 y conforme a lo estipulado en cada uno de los tratados de libre comercio suscritos
por Colombia con distintos países y siguiendo las indicaciones puplicadas en la página del
SECOP, se realiza el respectivo análisis de estos tratados y acuerdos comerciales para definir su
aplicabilidad en este.proceso de contratación.

Se encuentra que no aplican los tratados con Canadá, Chile, Estados Unidos, ilonduras,
Liechtenstein, Suiza y la Unión Europea por cuanto para estos no están cubiertas las
corporáciones autónomas regionales. Los acuerdos comerciales con El Salvador y Guatemala
aplican para este proceso de contratación dado que la CVC está cubierta por dichos acuerdos,
no hay límite en cuanto a válores de contratación y no aplican excepciones. En cuanto el acuerdo
comercial con México, aplica para este proceso de contratación por cuanto la CVC como entidad
está cubierta, el valor de la presente contratación está por encima del valor mínimo a partir del
cual es aplicable el acuerdo y no.hay excepciones aplicables. Finalmente áptica el acuerdo con
la Comunidad Andina de Naciones teniendo en cuenta lo establecido en la Decisión 439 de 1998,
además no se especificán valores límites ni excepciones.

APKICA
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15, INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES PARA COTIZAR

El proponente, ya sea persona natural o jurídica, no podrá estar incurso en las causales de
inhabilidad e incompatibilidad de que trata el artículo 8 de la Ley 80 de 1993 y habrá lugar a lo
dispuesto en el artículo 9 de la precitada Ley sobre inhabilidades e incompatibilidades
sobrevivientes sifuere del caso y en concordancia con la ley 1474 de 2011. 

(

I6. SUPERUSIÓN Y CONTROL DE EJEGUCIÓN DEL CONTRATO,

La Supervisión y control de ejecución del contrato será ejercida por un funcionario de la Oficina de
Tecnologías de lnformación o quien haga sus veces.
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